FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente:

En el sistema educativo actual se visualizan problemáticas críticas. Algunas de ellas se originan en el núcleo mismo de los procesos educacionales, tal es el caso de la convivencia y el aprendizaje escolar. Otras, si bien tienen una gravitación extraordinaria en la buena marcha de los procesos de enseñanza- aprendizaje, son parte del contexto en que dichos procesos tienen lugar. Este es el caso de los llamados problemas de déficit atencional con o sin hiperactividad, los cuales cada vez complican más el accionar de los maestros y profesores y entorpecen el acceso al conocimiento de los espacios escolares.

Otro de esos problemas los constituyen las identidades adictivas y el incremento del consumo de sustancias (alcohol, marihuana, pastillas varias) por parte de los estudiantes. La ingesta de estas sustancias ocurre en distintos espacios y diferentes estratos sociales, pero son una problemática crucial que debe ser atendida desde todos los ámbitos, el educativo en especial, ya que el impacto que provocan se verifica en el interior del sistema educativo, alterando los procesos de aprendizaje.

Estos factores actuales coexisten con otros, más generales de igual importancia, como conflictos de violencia estudiantil, deserción escolar, bajo rendimiento el proceso enseñanza-aprendizaje, desinterés por el estudio, escepticismo ante el valor del conocimiento, irreflexión respecto de la capacidad histórica, pérdida progresiva de valores como la voluntad, el sacrificio, ineptitud para expresar con propiedad los pensamientos, etc.

En esta realidad educativa, que ha sido descripta ut supra, existen varios recursos que contienen considerables potenciales educativos para estos contextos. El Programa Provincial de Ajedrez Educativo en Entre Ríos, se plantea como un proyecto para utilizar en el marco del proceso educativo formal y no formal. Sus antecedentes como tal son conocidos, como así sus resultados. 

Desde hace tiempo el Ministerio de Educación de la Nación incentiva a cada jurisdicción a llevar adelante su propio programa provincial de ajedrez educativo con el objetivo de desarrollar espacios de juego, recreación y aprendizaje. 

En distintas jurisdicciones y diferentes niveles educativos mediante el trabajo conjunto se han organizado torneos, encuentros y olimpíadas intercolegiales, provinciales, nacionales e internacionales. El Programa Nacional de Ajedrez Educativo se implementó en el año 2003, y para el 2015 esta acción alcanzaba a 480.000 estudiantes distribuidos en 3.100 escuelas primarias, 1650 secundarias y 150 de Nivel Inicial de todo el país.

Este juego contribuye a mejorar los procesos de abstracción, concentración y planificación. Resulta beneficioso para jóvenes, niñas y niños ya que promueve el desarrollo de sus capacidades y destrezas. 

Así este programa es un medio fundamentalmente  para aquellas escuelas que trabajan para la inclusión educativa de niños, niñas y jóvenes que se encuentran fuera del sistema educativo ya que el ajedrez es un juego que tiene una diversidad de matices.

Por un lado es un juego de salón, el cual puede entretener a niños y adultos y su característica principal es que su triunfo se obtiene mediante la lógica y no gracias al azar, lo que ocurre en la mayoría de los juegos.

El ajedrez nos enseña a “pensar jugando” y nos hace responsables de nuestras propias decisiones, ya que al ser un juego individual desprovisto de azar, no nos queda más remedio que admitir que el triunfo se debe a nuestros aciertos y la derrota es provocada por nuestros errores. Mediante su implementación el educando puede:

· Aprender a convivir; estimulando la participación en proyectos comunes, respetando ideas diferentes de otras personas.

· Aprender a ser personas íntegras basadas en valores.

· Aprender a aprender, desarrollando la concentración, la memoria y el pensamiento.

· Aprender a hacer, capacitando para el trabajo y el desarrollo de la iniciativa personal, la voluntad y el coraje que los convierta en emprendedores independientes y críticos.

¿Que logros se pueden pretender con la implementación de este juego en el sistema educativo formal?

El ajedrez aumenta la concentración.
Durante el juego hay un objetivo concreto en ganar piezas valiosas del rival, dar  jaque mate y vencer al oponente y se usa todo el potencial mental en lograrlo. 

El ajedrez desarrolla el pensamiento lógico.
El ajedrez requiere alguna comprensión que se expresa en ideas lógicas encadenadas para una estrategia. Por ejemplo, el educando deberá conocer qué es importante para llevar rápida y armoniosamente sus piezas al principio de la partida, que deberá tener a  salvo el rey durante todo el juego o saber evitar debilidades en su posición o prever cometer errores graves y con ello, como en la vida real, tener en cuenta que debe aprender de sus errores para la siguiente oportunidad.

  

El ajedrez desarrolla la imaginación y la creatividad. 

Propone ser novedoso  e inventivo para mejorar siempre el nivel del juego: Existen miles de combinaciones que aun no han sido jugadas..

El ajedrez  enseña a ser independiente. 
El educando está forzado a tomar importantes decisiones sólo influenciado por su propio juicio. Es el mismo el que decide cada jugada y eso le enseña a crear su criterio.

El ajedrez desarrolla la capacidad de predecir y proyectar hacia el futuro las consecuencias de las acciones.

Enseña  a explorar todas las posibilidades para descubrir lo oculto, lo que puede tener el mejor efecto después de unas jugadas y entonces el educando aprende a proyectar un plan con una idea de futuro. 

El ajedrez inspira a la motivación personal. 

Impulsa a buscar la mejor  posibilidad, el mejor plan, la más bella continuación entre un sinfín de posibilidades. Fomenta el permanente objetivo de éxito para encender la llama de la victoria. 

 

El ajedrez  muestra que el éxito premia al intenso trabajo.
El ajedrez no es un juego de azar, no esta involucrada la suerte para ganar una partida como el juego de las cartas, etc. En el ajedrez cuanto más se practica y estudia, más  se mejora el rendimiento. El educando deberá estar preparado para perder y aprender de sus errores. Uno de los más grandes maestros, el campeón mundial José Capablanca, de Cuba, dijo: “Se aprende más de las partidas perdidas que de las ganadas. Hay que perder cientos de partidas, antes de convertirse en gran jugador”

El ajedrez y la Ciencia.
El ajedrez desarrolla el pensamiento científico. En el juego generas numerosas  variantes en la mente. El educando explora  e investiga nuevas ideas, trata de prever lo  que sucederá  e interpreta sorprendentes revelaciones. Decide sobre hipótesis y hace su jugada, como una apuesta que luego comprueba su validez. 

El ajedrez, herramienta pedagógica y educativa

En el ajedrez escuela su uso como herramienta pedagógica y educativa es mucho más importante que fabricar campeones. Es importante alfabetizar en ajedrez a las poblaciones.  

 

Ajedrez y el Pensamiento

El ajedrez ayuda a ordenar el pensamiento. En el aprendizaje de jugadas en partidas se utiliza indirectamente la técnica conocida llamada árbol de variantes. En una partida la última jugada es el tronco de un árbol del cual nacen ramas, que son las potenciales jugadas para contestar al rival. En pocos segundos se descartan muchas jugadas. Solo se calculan con precisión 2 o 3 que son las ramas más gruesas del árbol. Pero a cada una de esas ramas le corresponden ramas más pequeñas, que son las posibles respuestas lógicas para las próximas jugadas del rival. Entonces, el pensamiento debe ordenarse para agotar las posibles jugadas en cada rama. Esto es muy útil para acostumbrarse a tomar decisiones mas o menos ligeras bajo la presión de la partida.

Ajedrez y Matemáticas. 

No se necesita ser un genio para comprender esto. El ajedrez tiene un infinito número de cálculos en un ataque o una defensa en un simple intercambio de jugadas. El educando calcula con su propia cabeza y no con una máquina y agiliza las operaciones que hace en matemáticas del mismo modo.

Ajedrez y Psicología

El ajedrez es una prueba de paciencia, nervios, poder mental y concentración. Acrecienta en el educando su habilidad de tratar con otra gente y enseña comportamientos sociales frente a sus oponentes.

El ajedrez desarrolla la memoria.

La teoría del ajedrez es compleja y muchos jugadores memorizan largas variantes del juego de aperturas. También entrena el uso y recuerdo de modelos o esquemas muy necesarios para el pensamiento visual.

El Ajedrez perfecciona la tarea en la escuela. 
Numerosos estudios han probado que los chicos obtienen un alto nivel de lectura, mejorar en matemáticas y una gran comprensión generada por el ajedrez y por estas y otras razones se considera importante para el éxito del alumno por desarrollarse con el ajedrez.

El ajedrez  abre al mundo.
El educando no necesita ser un gran jugador para  participar en competencias. Niños, jóvenes y personas mayores pueden intervenir hasta en los principales abiertos del mundo sin importar el nivel que tengan. El ajedrez  permite viajar por todo el mundo y tiene un idioma universal y el educando se puede comunicar con todo el mundo, por ejemplo a través Internet y así generar relaciones de amistad.

El ajedrez promueve el acercamiento social entre docente, padre y alumno 

En las clases cuando retiran a los alumnos o en los encuentros o torneos, o en los partidos de ajedrez en el hogar, sirve para fortalecer la relación mutua de amistad entre familiares y la institución.  

El ajedrez es una disciplina económicamente accesible 
Para jugarlo no se necesitan costosos elementos ni equipamientos o vestimentas especiales. Y si el educando no tiene un simple juego en casa o en la de un amigo, con una computadora en la escuela o en un locutorio puede jugar a bajo costo con el mejor nivel. 

El Ajedrez es un juego entretenido.
Nunca hay un juego que se repita, lo que significa que en cada uno esté presente siempre una idea nueva. No es monótono. Eso hace que nunca sea aburrido.

Implementar este juego en la enseñanza sistemática, quizá es como decir, estamos educando con el ajedrez,  para que piensen y actúen mejor y no solo para que jueguen mejor. En virtud de lo expresado, se solicita el voto afirmativo de los señores senadores para la  aprobación del presente proyecto

Gracias Señor Presidente.
PROYECTO DE LEY

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON FUERZA DE LEY


ARTÍCULO 1º: Creación: Créase el Programa Provincial de Ajedrez Educativo en  Entre Ríos, el que se regirá por las disposiciones de la presente ley y por las disposiciones reglamentarias que a futuro se dicten. 


ARTÍCULO 2º:  Autoridad de Aplicación.  El Consejo General de Educación, será el organismo que actuará como autoridad de aplicación de la presente ley. 

ARTÍCULO 3º: Objetivos.  Son objetivos de esta Ley:

a-Contribuir a la democratización del acceso a bienes culturales.

b-Mejorar las competencias cognitivas, habilidades y destrezas de pensamiento de los niños, niñas y jóvenes.

c-Consolidar espacios de socialización y cooperación entre alumnos y docentes que contribuyan a generar procesos de identidad, comunidad y pertenencia a la escuela.
d-Propiciar espacios de encuentros para el desarrollo de la comunidad, incentivando en los jóvenes el sentido de pertenencia, la efectividad, la innovación, la capacidad de riesgo y el éxito.

e-Fomentar el uso adecuado del tiempo libre, evitando la incursión de los adolescentes y jóvenes al consumo de drogas y/o alcohol y abuso del entretenimiento con artefactos electrónicos. 


ARTÍCULO 4º: La autoridad de aplicación determinará por vía reglamentaria el organigrama de funcionamiento del Programa.

ARTÍCULO 5º: Crease la cantidad de…….(…) cargos de los Escalafones General y Docente y …… horas cátedras, en el ámbito del Programa Provincial de Ajedrez Educativo en  Entre Ríos,  dependiente del Consejo General de Educación, los cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente, y que se concursarán conforme lo establezca la reglamentación.

ARTÍCULO 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones y modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial para dar cumplimiento a los objetivos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075 y los convenios que en su consecuencia se han celebrado e instrumentar lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ley.-
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LOS DATOS PARA COMPLETARLOS LOS TIENEN QUE DAR DESDE EL CGE Y/O MINISTERIO DE ECONOMIA.-

